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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO General de Coordinación para la implementación del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros de las Entidades Federativas, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Oaxaca. 

 

ACUERDO GENERAL DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL 
ESTADO DE OAXACA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA C. ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO ASISTIDA POR EL MAESTRO 
CARLOS MARCELINO BORRUEL BAQUERA, JEFE DE LA UNIDAD DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y CATASTRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA SEDESOL” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, C. IRMA ANTONIA PIÑEYRO ARIAS, Y 
EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. GERARDO CAJIGA ESTRADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE ACUERDO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece objetivos nacionales, 
consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la vigencia plena del estado de derecho, fortalecer el marco 
institucional y afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su 
integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social armónica" y que la realización 
de este objetivo nacional se busca a través del establecimiento de objetivos específicos, consistiendo el 
tercero de ellos en "Garantizar la protección a los derechos de propiedad", fijando a su vez como la estrategia 
3.1 el "Mejorar la regulación que protege los derechos de propiedad", y en la que se establece expresamente 
que "La modernización y homologación de los registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y 
rurales, así como la obligatoriedad de registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales 
para ofrecer la certidumbre jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el valor 
de su patrimonio, garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin conflicto y acceder 
a fuentes formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida". 

3.- El mismo Plan Nacional de Desarrollo establece en su Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el acceso 
al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así como para 
emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los 
asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la obligación del Estado 
de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de registros públicos de la 
propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles”. 

4.- En el marco anterior, se ha establecido el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, orientado a modernizar las oficinas catastrales y 
vincular su información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e 
iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las oficinas 
catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su información, procesos y 
controles, conforme al Modelo Integral de Catastro aprobado, en lo sucesivo “EL MODELO”, contando con el 
consenso de “LA SEDESOL”, para ser replicado en todas las oficinas catastrales de las entidades federativas 
y los municipios interesados en adherirse al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 
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5.- Con fecha 24 de febrero del 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
“LINEAMIENTOS para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal 2011, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

6.- En el numeral 4.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, en 
lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de “LA SEDESOL”, uno de 
ellos fungirá como Presidente del mismo, un representante de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
un representante de la Comisión Nacional de Vivienda, un representante de Sociedad Hipotecaria Federal, un 
representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; y como invitados 
permanentes con voz, un representante del Registro Agrario Nacional, en lo sucesivo “EL RAN”, y un 
representante del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en lo sucesivo “BANOBRAS”; este 
órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos 
federales correspondientes a las Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad 
financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, en lo sucesivo “EL PEC”. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular, la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

III. Que la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, cuenta con las facultades 
para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Que las obligaciones que se contraen por medio del presente Acuerdo, se apega a todas y cada una 
de las disposiciones que se establecen los Lineamientos del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal 2011. 

V. Que se tiene celebrado un convenio con “EL INEGI” para que éste elabore un diagnóstico estatal en 
lo sucesivo “EL DIAGNOSTICO” para la implementación de “EL PROGRAMA” en el Estado de 
Oaxaca, y en base a “EL DIAGNOSTICO”, “EL INEGI”, con el apoyo de “LA SEDESOL” y la 
colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, elabore “EL PEC”. Que “EL DIAGNOSTICO” 
y “EL PEC” serán financiados con recursos propios de “LA SEDESOL” y no se considerarán dentro 
de las aportaciones de este Acuerdo. 

VI. Que señala como domicilio para los efectos del presente, el ubicado en la avenida Paseo de la 
Reforma número 116, piso 15, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que es una 
entidad federativa integrante de la Federación. 

II. Que la Secretaría General de Gobierno, está facultada legalmente para celebrar el presente Acuerdo, 
con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca y 2o. fracción I, 9o., 11, 13 fracción I, 14, 16 y 20 fracción X de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 1o., 2o., 5o. fracción I, inciso e), 16, 17 y 26 del Reglamento 
Interno de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

III. Que el Secretario de Finanzas, está facultado legalmente para celebrar el presente Acuerdo, con 
fundamento en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
2o. fracción I, 9o., 11, 13 fracción XII, 14, 16 y 31 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca. 
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IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su interés para adherirse a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido por “LOS LINEAMIENTOS” y cumplir con “EL MODELO”. 

V. Que cuenta con el registro federal de contribuyentes No. GEO621201KIA. 

VI. Que señalan como domicilio para los efectos del presente el ubicado en Palacio de Gobierno, entre 
las calles de José María Bustamante y Ricardo Flores Magón, colonia Centro, código postal 68000, 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, y los demás instrumentos 
jurídicos que de él deriven. Este Acuerdo, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su 
participación en el desarrollo de “EL PEC” para el ejercicio fiscal 2011. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32, quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1, 3 
y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; así como en los 
artículos 1o., 26, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1o., 2 fracción I, 
9o., 11, 13 fracciones I y XII, 16, 20 fracción X y 31 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, y 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca, 1o., 2o., 5o. fracción I, 
inciso e), 16, 17 y 26 del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca así como en “LOS LINEAMIENTOS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto fijar las bases para que de acuerdo a las 
estrategias de la planeación nacional y estatal del desarrollo, mediante la conjunción de esfuerzos y recursos, 
se implemente en el Estado de Oaxaca “EL PROGRAMA”, así como establecer los mecanismos mediante los 
cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SEDESOL” colaborarán para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, desarrolle y aplique políticas, normas y lineamientos generales a los que deberán sujetarse los 
catastros municipales y/o estatal para la modernización y vinculación de sus bases de datos con las del 
Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, y contribuir a la homologación de la función 
catastral a nivel nacional. 

Con objeto de asegurar el cumplimiento del presente Acuerdo, las partes se sujetarán a lo establecido en 
el mismo y anexos correspondientes, así como en “EL MODELO” y en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- DIAGNOSTICO DE “EL INEGI”. Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su conformidad para que “EL INEGI” elabore 
“EL DIAGNOSTICO” que contendrá como mínimo los siguientes elementos: 

1.- Catastro Estatal.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la información, 
análisis de tecnología, y su plan de acción correspondiente. 

2.- Catastros Municipales.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la 
información, análisis de tecnología, y plan de acción correspondiente. 

3.- Registro Público de la Propiedad.- Estructura organizativa, funciones, calidad de la información, 
tecnología y equipamiento. 

4.- Vinculación de la Información del Catastro con el Registro Público de la Propiedad.- Universo de 
trabajo, indicadores de vinculación y su correspondiente plan de acción. 

5.- Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo. 
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TERCERA.- PROYECTO EJECUTIVO DE MODERNIZACION DEL CATASTRO “EL PEC”. “EL INEGI” 
con la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” elaborará “EL PEC”, el cual será presentado por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL COMITE DE EVALUACION” de “EL PROGRAMA”. Una vez aprobado 
“EL PEC” por parte de “EL COMITE DE EVALUACION”, será cofinanciado con recursos federales y estatales, 
conforme a lo que se establezca en el Convenio Específico de Coordinación a que se hace referencia en la 
Cláusula Décima, y de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APORTACIONES. En caso de ser aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE 
EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, con cargo a su presupuesto, aportará 
el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de la inversión que se requiera para la ejecución de 
“EL PEC”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, deberá aportar el equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total de los recursos que se requieran para la ejecución de “EL PEC” y se obligará a aportar, con 
recursos propios o con recursos de terceros que éste gestione, el 80% (ochenta por ciento) de los recursos 
necesarios para la ejecución de “EL PEC”, para lo cual establecerá convenios accesorios con los municipios 
de su Estado en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a nivel local. 

“LA SEDESOL” apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en caso que así lo requiera, para gestionar un 
crédito con “BANOBRAS”, para la obtención de una línea de crédito por el 80% (ochenta por ciento) del monto 
a que se refiere el párrafo anterior. 

“LA SEDESOL” podrá otorgar un subsidio adicional, de acuerdo a lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”, situación que deberá quedar establecida en el propio convenio específico que 
suscriban en su oportunidad las partes. 

QUINTA.- FACILIDADES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará a 
“EL INEGI” y “LA SEDESOL” todas las facilidades e información necesarias para que “EL INEGI”, lleve a cabo 
“EL DIAGNOSTICO” y “EL PEC” en la entidad, tanto de la propiedad privada urbana como rural. 

Del mismo modo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará apoyo necesario para que “EL RAN” 
y “LA SEDESOL”, lleven a cabo la actualización del catastro de la propiedad social. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebrará los convenios o acuerdos necesarios con los municipios de la 
entidad federativa, para que permitan a “LA SEDESOL” y “EL INEGI” el desarrollo de las actividades que se 
describen en el presente Acuerdo. 

SEXTA.- ENTREGA DE INFORMACION. Para la elaboración de “EL DIAGNOSTICO”, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” entregará a “EL INEGI” y a “LA SEDESOL”, cuando así lo requiera esta última, la información 
siguiente: 

1.- Copia de las bases de datos técnicas del Catastro y Registro Público de la Propiedad. Esto incluye la 
base completa del Padrón Catastral, Base de Ingresos, la Base Cartográfica y la Base de Datos completa 
del Registro Público de la Propiedad con que cuenta el Estado. 

2.- Copia de los manuales de organización y de procedimientos técnicos de las actividades catastrales y 
registrales. 

3.- Listado de productos y servicios catastrales y registrales que brindan al contribuyente y usuarios, así 
como los requisitos que solicitan los municipios o “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la realización de 
los trámites. 

4.- Información de los principales indicadores de cuenta pública. 

5.- Copia de la Base de Datos de Ingresos de cada municipio (donde se incluya el tipo de trámite de 
referencia). 

6.- Procedimiento para el intercambio/entrega de información de los municipios al Estado. 

7.- Organigrama y estructura actual del catastro estatal y/o municipal, con nivel de escolaridad y tipo de 
contratación. 

8.- Perfiles de puestos y última capacitación recibida del personal del catastro estatal y/o municipal. 
(Temática y horas de capacitación). 
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9.- Equipamiento del catastro estatal y/o municipal por tipo y por área. (Medición, transporte, cómputo, 
comunicación y auxiliar). 

10.- Infraestructura tecnológica y de transferencia de datos del catastro estatal y/o municipal 
(Delegaciones, municipios, otras dependencias). 

11.- Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo. 

SEPTIMA.- PROCESOS E INSPECCION. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, permitirá a “LA SEDESOL” y a 
“EL INEGI” observar y realizar análisis de los procedimientos que emplea para la generación de productos y 
servicios que brindan, organización interna, así como con otras áreas que se relacionen con el Catastro y el 
Registro Público de la Propiedad, con el objeto de llevar a cabo las acciones siguientes: 

1.- Verificación del equipamiento con que cuenta Catastro y Registro Público de la Propiedad para la 
atención de los servicios catastrales y registrales, incluyendo sin limitar: recursos humanos, vehículos, 
equipo de medición, comunicación, cómputo y auxiliar. 

2.-  Análisis de eficiencia, cobertura y pruebas de desempeño a los sistemas de gestión y vinculación 
catastral y registral, de mantenimiento cartográfico y de información geográfica en su caso. 

3.- Observación y documentación del flujo de información que siguen los servicios y productos catastrales 
y registrales desde que ingresan en ventanilla por la solicitud del contribuyente o usuario, hasta que se 
entrega el resultado final al mismo. 

4.- Revisión de funciones, productos, procesos y procedimientos y marco jurídico que se tienen en las 
áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad según la conformación que se tengan en cada 
Estado, entre las que destacan cartografía, padrón y registro, área técnica, archivo, sistemas catastrales y 
registrales, vinculación de Catastro con Registro Público de la Propiedad, ingresos y control y valuación. 

5.- Información para la ejecución de los procedimientos de valuación catastral, actualización de tablas de 
valores, cálculos del impuesto predial. 

6.- Vinculación e intercambio de información con otras áreas, y 

7.- Toda aquella inspección o información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del 
presente Acuerdo. 

OCTAVA.- APOYO EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES. Con el objetivo de que sean replicados los 
criterios y metodología que se emplea para la realización de sus actividades, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará con personal de las áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad para la realización de las 
acciones siguientes: 

1.- Participar coordinadamente con personal de “LA SEDESOL" y/o “EL INEGI” en la verificación de 
campo, a fin de que el propio catastro sea quien clasifique el estado de conservación y características de 
los predios visitados, estime los valores correctos de Impuesto Predial en los predios que registran 
modificaciones con respecto a lo registrado en los padrones. 

2.- Apoyo a personal de “LA SEDESOL” y/o de “EL INEGI” en la concertación de reuniones técnicas con 
otras áreas de los municipios que produzcan y/o utilicen información geográfica en los municipios; y 

3.- Permitir que personal de “LA SEDESOL” y/o “EL INEGI” acompañe a personal de los municipios y/o del 
Estado, que realiza trabajos técnicos de campo como actualización cartográfica, apeos y deslindes. 

4.- Así como cualquier otro apoyo que se requiera para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

NOVENA.- DIAGNOSTICO DEL INEGI Y DETERMINACION DEL MONTO TOTAL PARA EL 
DESARROLLO DE “EL PEC”. Una vez que “EL INEGI” concluya “EL DIAGNOSTICO” entregará los resultados 
y elaborará “EL PEC”, con la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” manifestará por escrito a “LA SEDESOL” su intención de continuar con la ejecución de “EL PEC”. 

DECIMA.- CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION. Una vez concluidos “EL DIAGNOSTICO” y el 
“PEC”, y aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE EVALUACION”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“LA SEDESOL” suscribirán un Convenio Específico de Coordinación para el desarrollo de “EL PEC”, y en el 
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que se establecerán los derechos y obligaciones de cada una de las partes, calendarios de ejecución de 
acciones, resultados, responsables de los trabajos y las condiciones del financiamiento público federal y local 
que deberá ser cumplido para el correcto desarrollo de las actividades de modernización catastral, y sus 
acciones de vinculación con el Registro Público de la Propiedad. 

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, al servidor público designado en el ANEXO 1 del presente instrumento legal. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al funcionario designado de la SECRETARIA DE FINANZAS 
Y DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, designación que se agrega al presente en el ANEXO 1 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL ACUERDO. Las partes convienen que el presente 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Acuerdo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para resolver de común acuerdo cualquier situación que se presente por la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo General de Coordinación, y sólo en caso de subsistir la controversia se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

DECIMA CUARTA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, incumpla con las obligaciones derivadas 
del presente Acuerdo, para lo cual deberá cubrir los gastos erogados por “LA SEDESOL”, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA QUINTA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del 
presente Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su formalización. 

DECIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA. Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 
7o. y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
y por los artículos 1, 2 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Oaxaca. 

Leído que fue el presente Acuerdo y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los quince días del mes de marzo de dos mil once.- Por el Ejecutivo Federal:  
la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la Secretaría de Desarrollo Social, Sara 
Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad del Programa de Modernización del Registro 
Público de la Propiedad y Catastro de la SEDESOL, Carlos Marcelino Borruel Baquera.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Gobierno del Estado: la Secretaria General de Gobierno del Estado de Oaxaca, Irma Antonia 
Piñeyro Arias.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Oaxaca, Gerardo Cajiga Estrada.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

RESPONSABLE DE “LA SEDESOL”: 

LIC. MARCO ANTONIO SOTELO MESTA 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CATASTRO 

RESPONSABLE DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

C.P. SARA MARIA DEL CARMEN GOMEZ ABASCAL 

DIRECTORA GENERAL DE CATASTRO 

LIC. VICTOR MANUEL GOMEZ ALBORES 

DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Puebla y los municipios de Acajete, Acatlán, Acatzingo, Ajalpan, Amozoc, Atlixco, Chalchicomula de Sesma, 
Chignahuapan, Cuautlancingo, Huauchinango, Huejotzingo, Izúcar de Matamoros, Puebla, San Andrés Cholula, 
San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, Tecamachalco, Tehuacán, Tepeaca, Teziutlán, Xicotepec y Zacatlán 
de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO 
FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, C. LIC. JORGE GUTIERREZ 
RAMOS; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA, C. ROBERTO MOYA CLEMENTE; LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, 
C. IRMA PATRICIA LEAL ISLAS; Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, C. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN 
COUTTOLENC Y LOS MUNICIPIOS DE ACAJETE, ACATLAN, ACATZINGO, AJALPAN, AMOZOC, ATLIXCO, 
CHALCHICOMULA DE SESMA, CHIGNAHUAPAN, CUAUTLANCINGO, HUAUCHINANGO, HUEJOTZINGO, IZUCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA, SAN ANDRES CHOLULA, SAN MARTIN TEXMELUCAN, SAN PEDRO CHOLULA, 
TECAMACHALCO, TEHUACAN, TEPEACA, TEZIUTLAN, XICOTEPEC Y ZACATLAN, EN LO SUCESIVO  
“LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. ROGELIO LEON 
BARRANCO, LENIN MARTINEZ REYES, ELISEO BRAULIO ZAYAS JAEN, SAMUEL OLIVIER BALDERAS, ROSA ELVA 
DE ITA MARIN, RICARDO CAMACHO CORRIPIO, JOSE RAUL ZARATE MATA, MARIO LUIS OLVERA CORTES, 
FILOMENO SARMIENTO TORRES, OMAR MARTINEZ AMADOR, FELIPE JUAN ANDRES GORZO ORTEGA, CARLOS 
GORDILLO RAMIREZ, EDUARDO RIVERA PEREZ, MIGUEL ANGEL HUEPA PEREZ, CARLOS SANCHEZ ROMERO, 
DOLORES PARRA JIMENEZ, RUBEN JESUS BALCAZAR JUAREZ, ELISEO LEZAMA PRIETO, ISAURO CRISOFORO 
RENDON VARGAS, CARLOS ENRIQUE PEREDO GRAU, CARLOS BARRAGAN AMADOR, MARIO ALBERTO CRUZ 
GONZALEZ; Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, denominado “Igualdad de Oportunidades”, 
establece que “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población.” 

II.- El objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece: Mejorar la calidad de 
vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión 
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 
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III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

IV.- El artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece que los programas de 
subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Asimismo, este artículo señala que el Programa Hábitat es 
un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social. 

V.- El párrafo sexto del artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011, establece que “… se suscribirán acuerdos y convenios específicos y Anexos de 
ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo 
con sus condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente 
a cada municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y 
municipios, y las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los 
programas concertados.” 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, es contribuir a 
la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas 
marginadas en las que se presenta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial, en lo 
sucesivo “Polígonos Hábitat”, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el entorno 
urbano de dichos asentamientos. Los “Polígonos Hábitat” son identificados por “LA SEDESOL” y constituyen 
el ámbito de actuación del Programa Hábitat. 

VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
su oficio número OM/400/0559/2010 de fecha 23 de diciembre de 2010, comunicó a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat para 
el ejercicio fiscal 2011. 

VIII.- La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número 300-002/2011 de fecha 6 de enero de 2011, comunicó a los 
delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2011. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 30, 31 y 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2011, 
publicadas en el Diario Oficial con fecha 31 de diciembre del 2010, así como en lo previsto por los artículos 
82, 83, 102, 103 y 104 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 10 15 fracciones II, 
III y XV, 17, 30, 31 y 40 Quáter de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 3, 11, 
17, fracciones II, IV y XIV, 19, 35, 37, 47 y Décimo Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 2, 3, 4 numerales 1, 3, 4, 10, 15, 20, 43, 47, 55, 73, 77, 87, 116, 120, 133, 141, 154, 
156, 164, 174, 197 y 208; 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal; 2 y 3 del Decreto del Honorable Congreso del 
Estado de Puebla que crea el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 4, 11 
apartado A fracción VI, 35 fracciones I y XI, 38, 39, 40 y demás aplicables de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla; 2 fracción II del Reglamento Interior del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 13, fracciones VIII y XVI, 15, 16, 21, 89 y demás aplicables de la Ley de 
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Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla; 16, 17 y 18 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla 
para el Ejercicio Fiscal 2011, 1, 8 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 
1, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración 
Pública; 1, 7 y 8 del Reglamento de la Secretaría de Desarrollo Social; “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a la superación de la pobreza y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas marginadas, al fortalecer y mejorar la 
organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2011, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos 
de Operación del Programa Hábitat vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, así como los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y “POLIGONOS HABITAT” 
SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos locales aportados en el 
marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades, 
Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla, C. Roberto Moya Clemente; la Secretaria de la Contraloría, C. Irma Patricia Leal Islas; y 
la Secretaria de Desarrollo Social, C. Myriam de Lourdes Arabian y por los Presidentes Municipales firmantes. 
Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los “Polígonos 
Hábitat” seleccionados, tanto del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. “LAS PARTES” acuerdan apoyar la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales por Municipio”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla, C. Roberto Moya Clemente; la Secretaria de la Contraloría, C. Irma Patricia Leal Islas; 
la Secretaria de Desarrollo Social, C. Myriam de Lourdes Arabian y por los Presidentes Municipales firmantes. 
Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) y el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” 
y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL” podrán constituirse en ejecutores del Programa Hábitat. 
Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros municipios del mismo Estado o de otras entidades 
federativas. Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal de 
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“LA SEDESOL” al Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Puebla, la Secretaria de Desarrollo Social y Coordinadora del Subcomité 
Especial de Desarrollo Social del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, la Secretaria 
de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). Estos 
recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Aportaciones de Recursos Locales por Municipio”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla, C. Roberto Moya Clemente; la Secretaria de la Contraloría, C. Irma Patricia Leal Islas; y 
la Secretaria de Desarrollo Social, C. Myriam de Lourdes Arabian y por los Presidentes Municipales firmantes. 
Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades, zonas 
metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y 
locales aplicables. 

d) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
(SIIPSO) y la obtenida en las verificaciones que realice en campo. 

e) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de Operación” 
y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados del Programa Hábitat, cuando funja 
como ejecutor, en las ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados, conforme 
a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y 
locales aplicables. 

b) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
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c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos locales 
aportados y ejercidos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

d) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “Reglas de Operación”. 

e) Mantener en operación los Inmuebles Apoyados por Hábitat para los fines acordados con 
“LA SEDESOL”, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha en que recibieron los 
subsidios federales para su construcción, mejoramiento o equipamiento, con el fin de garantizar 
la permanencia de los servicios sociales que ofrecen. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, 
en su caso, se hubieran generado. 

g) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos financiados con recursos del 
Programa Hábitat; hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, 
cuando funjan como ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de las obras y/o equipos financiados con recursos de este Programa; 
realizar todas las acciones tendientes a conservar en buen estado los bienes muebles adquiridos y 
los bienes inmuebles construidos o mejorados, así como asegurar dichos bienes ante una institución 
de seguros autorizada. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar 
las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría, correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación” y en los 
“Lineamientos de Operación”, y otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL” para que ésta realice 
visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

Cuando “LA SEDESOL” detecte que el ejecutor incurrió en desviaciones en el ejercicio de los subsidios 
federales o en incumplimiento a lo convenido, inclusive en ejercicios fiscales anteriores, “LA SEDESOL” podrá 
suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2011, cancelar los 
proyectos aprobados y, en su caso, solicitar el reintegro de los subsidios, según corresponda. Lo anterior, sin 
menoscabo de que “LA SEDESOL” realice las acciones administrativas y legales que procedan. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del 
Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los proyectos 
aprobados. 
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c) Informar a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por conducto del SIIPSO, de las obras y 
acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta días 
naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa o al 
municipio correspondiente, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 

e) Convocar oportunamente a la comunidad beneficiada, a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, 
así como al gobierno de la entidad federativa o al municipio, para que en los actos de entrega-
recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas instancias. 

f) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) o 
el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

DECIMA CUARTA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, que apoye las actividades de 
seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado; así como a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad aplicable. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a lo convenido, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa 
a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su 
reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el ejercicio en curso o en ejercicios anteriores, 
“LA SEDESOL” podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2011. 
En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2011 y 
solicitar el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, C. Roberto Moya Clemente; la Secretaria de la 
Contraloría, C. Irma Patricia Leal Islas; y la Secretaria de Desarrollo Social, C. Myriam de Lourdes Arabian y 
por los Presidentes Municipales firmantes. Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que 
lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y acciones del Programa Hábitat y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
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recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del 
Programa Hábitat en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para 
tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. 
Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat deberán ser, al menos, 
del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos de 
Operación”. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los recursos 
del proyecto correspondiente; el Ejecutor deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que las 
placas sean dañadas o sustraídas, el Ejecutor, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

VIGESIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Hábitat sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que 
en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de sus recursos federales y locales, llevarán a cabo las 
acciones necesarias para observar las medidas que emita la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia de “LA SEDESOL”. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza mayor, que 
motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son 
correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través de las 
instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA TERCERA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir del 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil once. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en seis ejemplares, en la ciudad de Puebla, Puebla, a los quince días del mes de febrero 
de dos mil once.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Puebla, Jorge 
Gutiérrez Ramos.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Coordinador General del 
COPLADEP, Roberto Moya Clemente.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Acajete, Rogelio León Barranco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Acatlán, Lenin Martínez Reyes.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Acatzingo, Eliseo Braulio Zayas 
Jaen.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ajalpan, Samuel Olivier Balderas.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Amozoc, Rosa Elva de Ita Marín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atlixco, 
Ricardo Camacho Corripio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Chalchicomula de Sesma, José Raúl 
Zárate Mata.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Chignahuapan, Mario Luis Olvera Cortés.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Cuautlancingo, Filomeno Sarmiento Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Huauchinango, Omar Martínez Amador.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejotzingo, Felipe Juan 
Andrés Gorzo Ortega.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Izúcar de Matamoros, Carlos Gordillo 
Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de San Andrés Cholula, Miguel Angel Huepa Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Martín Texmelucan, Carlos Sánchez Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro Cholula, 
Dolores Parra Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tecamachalco, Rubén Jesús Balcázar 
Juárez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tehuacán, Eliseo Lezama Prieto.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Tepeaca, Isauro Crisóforo Rendón Vargas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teziutlán, 
Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Xicotepec, Carlos Barragán Amador.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zacatlán, Mario Alberto Cruz González.- Rúbrica. 

 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2011 

Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa Hábitat se 
ejercerán en las siguientes ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Acajete Acajete 21196, 21197, 21198, 21199 

Acatzingo Acatzingo 21194 

Acatlán de Osorio Acatlán 21902 

Ajalpan-Altepexi Ajalpan 21192, 21193 

ZM de Puebla-Tlaxcala Amozoc de Mota 21001, 21002, 21003, 21004, 21005, 21006, 
21007 

Atlixco Atlixco 21010, 21011, 21012, 21013, 21015, 21017, 
21018, 21019, 21020, 21021, 21022, 21023, 
21024, 21025, 21027, 30921001 

Chalchicomula de Sesma Chalchicomula de Sesma 21195 

Chignahuapan Chignahuapan 21901, 50921002 

ZM de Puebla-Tlaxcala Cuautlancingo 21034, 21035, 21036, 21037, 21039, 21041 
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Huauchinango Huauchinango 21177, 21178, 21502 

ZM de Puebla-Tlaxcala Huejotzingo 21045, 50921004 

Izúcar de Matamoros Izúcar de Matamoros 21179, 21180, 21181, 21182, 21503 

ZM de Puebla-Tlaxcala Puebla 21038, 21053, 21058, 21061, 21064, 21068, 
21069, 21072, 21076, 21081, 21084, 21086, 
21088, 21093, 21096, 21099, 21101, 21103, 
21104, 21105, 30921002, 30921003 

ZM de Puebla-Tlaxcala San Andrés Cholula 21108, 21109, 21110, 21111, 21112, 21113, 
21114 

ZM de Puebla-Tlaxcala San Martín Texmelucan 21115, 21117, 21118, 21119, 21127, 21129, 
21130, 21131 

ZM de Puebla-Tlaxcala San Pedro Cholula 21133, 21134, 21136, 21138, 21139, 21140, 
21141, 21142, 21143 

Tecamachalco Tecamachalco 21189, 21190, 21191 

ZM de Tehuacán Tehuacán 21155, 21156, 21157, 21158, 21159, 21160, 
21161, 21162, 21163, 

Tepeaca Tepeaca 21145, 21146, 21147, 21148, 21149, 21150, 
30921010 

Teziutlán Teziutlán 21166, 21167, 21170, 21171, 21174, 21176, 
30921011, 30921012, 50921007 

Xicotepec de Juárez Xicotepec 21183, 21184, 21185 

Zacatlán Zacatlán 21186, 21187, 21188 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Puebla, Puebla, a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Puebla, Jorge Gutiérrez Ramos.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Finanzas y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Moya Clemente.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo 
Social, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de 
Acajete, Rogelio León Barranco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Acatlán, Lenin Martínez Reyes.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Acatzingo, Eliseo Braulio Zayas Jaen.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Ajalpan, Samuel Olivier Balderas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Amozoc, Rosa Elva de 
Ita Marín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atlixco, Ricardo Camacho Corripio.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Chalchicomula de Sesma, José Raúl Zárate Mata.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Chignahuapan, Mario Luis Olvera Cortés.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautlancingo, 
Filomeno Sarmiento Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huauchinango, Omar Martínez Amador.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejotzingo, Felipe Juan Andrés Gorzo Ortega.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Izúcar de Matamoros, Carlos Gordillo Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Andrés Cholula, 
Miguel Angel Huepa Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Martín Texmelucan, Carlos Sánchez 
Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro Cholula, Dolores Parra Jiménez.- Rúbrica.- 
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El Presidente Municipal de Tecamachalco, Rubén Jesús Balcázar Juárez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Tehuacán, Eliseo Lezama Prieto.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeaca, Isauro Crisóforo 
Rendón Vargas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teziutlán, Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Xicotepec, Carlos Barragán Amador.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Zacatlán, Mario Alberto Cruz González.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales por Municipio” 

“LA SEDESOL” aportará al Estado de Puebla subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de 
$165,477,022.00 (ciento sesenta y cinco millones cuatrocientos setenta y siete mil veintidós pesos, 00/M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Monto de Subsidios aportados por 
“LA SEDESOL” 

Acajete $3,000,000.00 

Acatlán $3,000,000.00 

Acatzingo $3,500,000.00 

Ajalpan $6,017,531.00 

Amozoc $6,509,280.00 

Atlixco $7,000,000.00 

Chalchicomula de Sesma $8,480,465.00 

Chignahuapan $4,632,670.00 

Cuautlancingo $3,675,000.00 

Huauchinango $9,320,333.00 

Huejotzingo $7,468,802.00 

Izúcar de Matamoros $3,000,000.00 

Puebla $27,250,860.00 

San Andrés Cholula  $7,795,000.00 

San Martín Texmelucan $6,476,353.00 

San Pedro Cholula $6,342,590.00 

Tecamachalco $10,000,000.00 

Tehuacán $24,000,000.00 

Tepeaca $4,947,581.00 

Teziutlán $5,059,899.00 

Xicotepec $4,000,000.00 

Zacatlán $4,000,658.00 

TOTAL $165,477,022.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Puebla, Puebla, a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Puebla, Jorge Gutiérrez Ramos.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Finanzas y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Moya Clemente.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo 
Social, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de 
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Acajete, Rogelio León Barranco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Acatlán, Lenin Martínez Reyes.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Acatzingo, Eliseo Braulio Zayas Jaen.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Ajalpan, Samuel Olivier Balderas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Amozoc, Rosa Elva de 
Ita Marín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atlixco, Ricardo Camacho Corripio.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Chalchicomula de Sesma, José Raúl Zárate Mata.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Chignahuapan, Mario Luis Olvera Cortés.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautlancingo, 
Filomeno Sarmiento Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huauchinango, Omar Martínez Amador.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejotzingo, Felipe Juan Andrés Gorzo Ortega.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Izúcar de Matamoros, Carlos Gordillo Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Andrés Cholula, 
Miguel Angel Huepa Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Martín Texmelucan, Carlos Sánchez 
Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro Cholula, Dolores Parra Jiménez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tecamachalco, Rubén Jesús Balcázar Juárez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Tehuacán, Eliseo Lezama Prieto.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeaca, Isauro Crisóforo 
Rendón Vargas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teziutlán, Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Xicotepec, Carlos Barragán Amador.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Zacatlán, Mario Alberto Cruz González.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio” 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos a la Federación para la operación 
del Programa Hábitat por la cantidad de $165,477,022.00 (ciento sesenta y cinco millones cuatrocientos 
setenta y siete mil veintidós pesos, 00/M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

Acajete $1,500,000.00 $1,500,000.00 $3,000,000.00

Acatlán $1,500,000.00 $1,500,000.00 $3,000,000.00

Acatzingo $1,750,000.00 $1,750,000.00 $3,500,000.00

Ajalpan $3,008,766.00 $3,008,765.00 $6,017,531.00

Amozoc $3,254,640.00 $3,254,640.00 $6,509,280.00

Atlixco $3,500,000.00 $3,500,000.00 $7,000,000.00

Chalchicomula de Sesma $4,240,232.00 $4,240,233.00 $8,480,465.00

Chignahuapan $2,316,335.00 $2,316,335.00 $4,632,670.00

Cuautlancingo $1,837,500.00 $1,837,500.00 $3,675,000.00

Huauchinango $4,660,167.00 $4,660,166.00 $9,320,333.00

Huejotzingo $3,734,401.00 $3,734,401.00 $7,468,802.00

Izúcar de Matamoros $1,500,000.00 $1,500,000.00 $3,000,000.00

Puebla $13,625,430.00 $13,625,430.00 $27,250,860.00

San Andrés Cholula $3,897,500.00 $3,897,500.00 $7,795,000.00

San Martín Texmelucan $3,238,176.00 $3,238,177.00 $6,476,353.00

San Pedro Cholula $3,171,295.00 $3,171,295.00 $6,342,590.00

Tecamachalco $5,000,000.00 $5,000,000.00 $10,000,000.00

Tehuacán $12,000,000.00 $12,000,000.00 $24,000,000.00
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Tepeaca $2,473,791.00 $2,473,790.00 $4,947,581.00

Teziutlán $2,529,949.00 $2,529,950.00 $5,059,899.00

Xicotepec $2,000,000.00 $2,000,000.00 $4,000,000.00

Zacatlán $2,000,329.00 $2,000,329.00 $4,000,658.00

TOTALES $82,738,511.00 $82,738,511.00 $165,477,022.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Fe de Erratas: 

a) En el numeral VII de los antecedentes Dice: “… Oficio número OM/400/0559/2010...” Debe Decir: “… Oficio número 

OM/400/541/2010...” 

b) En la cláusula, octava Dice: “… El Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del Comité de Planeación 

para el Desarrollo del Estado de Puebla.” 

Debe Decir: “… El Secretario de Finanzas y Coordinador General del COPLADEP…” 

c) En la cláusula novena y Décima octava Dice: “… El Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación 

para el Desarrollo del Estado de Puebla…” Debe Decir: “… El Secretario de Finanzas y Coordinador General del COPLADEP…” 

d) En la cláusula Octava Dice: “… La Secretaría de Desarrollo Social y Coordinadora del Subcomité Especial de Desarrollo 

Social del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; La Secretaria de Desarrollo. Evaluación y Control de la 

Administración Pública…” Debe decir: “…La Secretaria de Desarrollo Social, la Secretaría de la Contraloría…” 

e) En las cláusulas Tercera, Quinta, Novena y Décima Octava Dice: “… C. Myriam de Lourdes Arabian…” Debe Decir: “… 

C. Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc…” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Puebla, Puebla, a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Puebla, Jorge Gutiérrez Ramos.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Finanzas y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Moya Clemente.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo 
Social, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de 
Acajete, Rogelio León Barranco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Acatlán, Lenin Martínez Reyes.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Acatzingo, Eliseo Braulio Zayas Jaen.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Ajalpan, Samuel Olivier Balderas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Amozoc, Rosa Elva de 
Ita Marín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atlixco, Ricardo Camacho Corripio.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Chalchicomula de Sesma, José Raúl Zárate Mata.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Chignahuapan, Mario Luis Olvera Cortés.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautlancingo, 
Filomeno Sarmiento Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huauchinango, Omar Martínez Amador.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejotzingo, Felipe Juan Andrés Gorzo Ortega.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Izúcar de Matamoros, Carlos Gordillo Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Andrés Cholula, 
Miguel Angel Huepa Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Martín Texmelucan, Carlos Sánchez 
Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro Cholula, Dolores Parra Jiménez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tecamachalco, Rubén Jesús Balcázar Juárez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Tehuacán, Eliseo Lezama Prieto.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeaca, Isauro Crisóforo 
Rendón Vargas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teziutlán, Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Xicotepec, Carlos Barragán Amador.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Zacatlán, Mario Alberto Cruz González.- Rúbrica. 


